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Atendiendo el contenido del memorial suscrito por la doctora Claudia María 

Rodríguez Montoya, apoderada general de la Contralora General de Antioquia, en 

virtud del cual le otorga poder al doctor Sergio Andrés Velásquez Correa portador 

de la tarjeta profesional de abogado No. 134.030 del C.S. de la J, el despacho resuelve 

reconocerle personería para actuar en los términos del mencionado mandato y a 

partir del momento en que se efectúo su presentación ante este despacho judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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